
 

 

 

XI MEDIA MARATÓN POPULAR 
“CIUDAD DE PLASENCIA” 

REGLAMENTO 
ART. 17º | ANEXO PRUEBA 10K 

 
El domingo, 2 de febrero de 2025, a las 11:00 horas se celebrará en la localidad 

de Plasencia la XI Media Maratón Popular ‘Ciudad de Plasencia’, organizada por el Club 

Atletas Populares de Plasencia con un recorrido alternativo de 10K 

Esta prueba discurrirá íntegramente en un circuito de asfalto, adoquinado y 

tierra, con dificultad baja. 

El circuito permanecerá cerrado durante el desarrollo de la prueba a cualquier 

tipo de vehículo, excepto los autorizados por la Organización y Seguridad. Este estará 

controlado y vigilado por la Policía Local y Protección Civil, con la colaboración de la 

Organización. 

El cierre de control del 10K, se efectuará pasadas las 2 horas de la salida. La 

prueba contará con control informático. La entrega de trofeos de todas las pruebas, se 

efectuará a las 14:00 horas aproximadamente. 

El recorrido 10.000 metros, con salida y llegada en la Avda. de la Hispanidad. 

El callejero previsto es el siguiente: 

Avda. de la Hispanidad (SALIDA), Avda. de Salamanca, Cruce Parque Infantil de 

Tráfico, Sor Valentina Mirón, Puerta Berrozana, Higuerillas, Bajada San Lázaro, Puente 

San Lázaro, Millán Astray, Avda. Río Jerte, Paseo de la Ribera, Carretera de Malpartida, 

Paseo del Arroyo niebla, Travesía Obispo Laso (Parque El Cachón), Puente Trujillo, 

Cañón de la Salud, Ancha, Rúa Zapatería, Plaza Mayor, Trujillo, Blanca, Plaza de la 

Catedral, Encarnación, Talavera, Plaza Mayor, Sol, Avda. de la Salle, San Calixto, 

Ordenes Militares, Avda. Virgen del Puerto, Avda. de la Hispanidad (META). 



 

 

 

Plano: (ver atletaspopularesdeplasencia.com) 
 

| PARTICIPANTES 
 

Podrán tomar parte en la prueba todos los atletas mayores de 18 años que lo 

deseen, federados o no, contemplados en las categorías que se detallan en el artículo 

3 CATEGORIAS. Se garantizará la participación de los 150 primeros inscritos. La 

Organización podrá solicitar la acreditación documental de la identidad y de la edad de 

los participantes. 

| CATEGORÍAS (masculina/femenina) 
 
Se establecen las siguientes categorías, tanto en masculino como en femenino: 

Absoluta Única mayores de 18 años y hasta 99 años 

 
INSCRIPCIONES Y FORMA DE PAGO 

 

La cuota de inscripción será de la siguientes: 
 

-16 € desde la apertura de inscripciones hasta el 31 de Diciembre de 2024 a las 
23:59. 

 
-20 € desde las 00:00 del día 01 de enero de 2025 hasta el día 24 de enero de 

2025 a las 12:00. 



 

 

 

El pago de inscripción se realizará a través de la opción de pago elegida y de la 

plataforma on line correspondiente. 

El orden de inscripción a todos los efectos será el establecido en la orden de 

pago bancaria. 

No se puede hacer traslado de inscripción y/o dorsal del 21K a 10K 
 

Las inscripciones se formalizarán a través de la plataforma online de Evedeport 

S.L. hasta el 24 de enero de 2025 a las 12:00 horas. 
 

No se admitirán inscripciones que no estén debidamente cumplimentadas, las 

que sean ilegibles, ni las que se efectúen fuera de plazo, debido al control informático 

de la prueba. Se deberá pagar la cuota en el momento de efectuar la inscripción y por 

ello no habrá posibilidad de entregar ningún dorsal del que previamente no se haya 

ingresado la cuota. 

Una vez realizada la inscripción no se devolverá el importe de la misma bajo 

ninguna circunstancia, exceptuando que la prueba fuera suspendida por las autoridades 

competentes. 

Se hará una clasificación de la prueba y no figurará en ella el/la corredor/a que 

finalice la prueba y no esté inscrito, ni el inscrito que no finalice la prueba. 

| RECOGIDA DE DORSALES 
 

Se podrá realizar la retirada de dorsales el sábado 1 de febrero de 2025 durante 

todo el día en la tienda Joma (en horario comercial), sita en la Avenida de la Vera, 

número 1 de Plasencia (Cáceres) y el mismo día de la prueba, en la secretaría de la 

prueba, situada en la zona de salida y meta, en la Avda. de la Hispanidad de Plasencia 

o sitio que se habilite a tal efecto. 

| TROFEOS Y MEDALLAS 
 

Se establecen los siguientes trofeos y premios: 
 
Categoría absoluta unica: el primero, segundo y tercer clasificados en las categorías 

masculina y femenina tendrán Trofeo 



 

 

 
 
 
 

| ACREDITACIÓN ANTE LA ORGANIZACIÓN 
 

La organización podrá en cualquier momento solicitar la acreditación de los datos 

reseñados en el formulario de inscripción. La irregularidad o falsificación de los mismos 

provocará la descalificación. 

| CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 

Los participantes se comprometen a: 
 
1. Aceptar estrictamente todos los artículos del presente reglamento. 

 
2. Realizar íntegramente la totalidad del recorrido determinado por la organización, 

respetando en todo momento las indicaciones de los jueces, servicio de organización y 

policía Municipal. 

3. Llevar el dorsal durante toda la prueba de manera bien visible, no doblándose y 

respetando toda su publicidad. 

4. Aceptar las posibles modificaciones de la prueba a las que la organización se 

vea obligada por causas ajenas a su voluntad. 

5. Declarar no sufrir ningún problema de salud que les impida la práctica deportiva 

y la disputa de esta media maratón. Asumen como responsabilidad propia las 

consecuencias que puedan derivarse del incumplimiento de este punto. 

6. No se puede entrar en meta acompañado por animales, ni tampoco por personas 

que no hayan sido previamente autorizados por la organización. 

7. Los corredores que quieran hacerr la prueba empujando en carro o similar con 

persona dentro debe rellenar la descarga de responsibilidad adjunta en este reglamento. 

| CONTROL DE LA PRUEBA 
 

Para participar legalmente, estando asegurado y apareciendo en las 

clasificaciones, será obligatorio pasar por el control de salida. La organización declina 

cualquier responsabilidad con aquellos corredores que no pasen dicho control o 

incumplan las normas emitidas por la organización y/o jueces de la prueba. Podrá ser 

descalificado cualquier atleta que: no complete el recorrido oficial de la prueba; utilice 



 

 

 

sustancias prohibidas; corra sin dorsal; corra con el dorsal de otro corredor; modifique, 

deteriore o manipule el dorsal asignado o no utilice el sistema de control por chip 

asignado por la organización. 

| CLASIFICACIONES Y RECLAMACIONES 

Las clasificaciones estarán disponibles en la plataforma o app de inscripción: 

www.evedeport.com 
 

Las reclamaciones para cuestiones relacionadas con la organización de la 

prueba, al propio organizador y para cuestiones estrictamente deportivas al Juez Árbitro 

de la prueba, hasta 30 minutos después de la publicación oficial de los resultados, 

pudiendo posteriormente reclamar al jurado de apelación por escrito previo depósito de 

60 €. 

| SERVICIOS SANITARIOS 
 

Habrá un servicio sanitario de la organización durante la prueba. El control 

antidopaje si lo hubiese, se realizaría en el Pabellón Municipal, situado en C/Francisco 

Paniagua Loaisa, s/n, de Plasencia (Cáceres). 

| AVITUALLAMIENTO 
 

Existirá avituallamientos aproximadamente cada 3 Km en los puntos kilómetros 

3 y 7 provistos de agua y un avituallamiento en meta sólido y líquido. 

ART. 13º | GUARDARROPA Y DUCHAS 
 

Habrá un espacio destinado a guardarropa de los corredores situado en la zona 

de entrega de dorsales del domingo, en el Parque de Los Pinos, situado en la Avda. de 

la Hispanidad. Junto con la entrega del dorsal habrá una pegatina que deberá ponerse 

en la bolsa que se deje en este espacio. Para retirar las bolsas depositadas, se deberá 

presentar el dorsal, no entregándose ninguna bolsa sin su presentación. El horario será 

de 10:00 a 15:00 horas. 

http://www.evedeport.com/
http://www.evedeport.com/


 

 

 

Habrá un servicio de duchas, del cual se informará debidamente previo a la 

carrera. Para acceder se deberá mostrar el dorsal a los empleados de dichos 

pabellones. El horario de duchas será de 12:00 a 15:00 horas. 

| SEGURO 
 

Todos los participantes inscritos están cubiertos por una póliza de Seguro de 

Accidentes y de Responsabilidad Civil de Seguros. 

La organización declina toda responsabilidad de los daños físicos o morales que 

durante la participación en esta prueba pueda un atleta causarse así mismo o a terceros, 

por incumplimiento de las normas. 

| OBSEQUIOS Y REGALOS 
 

Los atletas al retirar el dorsal, recibirán la bolsa del corredor con varios obsequios 

y todo aquel que finalice la prueba, recibirá un avituallamiento sólido y líquido. 

| DERECHO A LA IMAGEN 
 

El participante declara reconocer y aceptar que el organizador tiene derecho a 

grabar y captar imágenes fijas y animadas del evento (incluyendo su nombre y apellidos, 

sus palabras y su representación) que aparezcan en los diferentes equipamientos (en 

adelante “Las Películas y las Imágenes”). 

El participante declara aceptar toda explotación, por parte del organizador o de 

un tercero autorizado, de las películas e imágenes y de la totalidad o una parte de su 

contenido o extractos para las siguientes necesidades, sin limitación de duración: 

difusión del evento (es decir toda difusión en su totalidad o en extractos, en directo o en 

diferido, en cualquier medio de comunicación o de plataforma conocida o que se cree 

en el futuro, radiodifusión, teledifusión, cualquier comunicación o distribución móvil, 

digital, en circuito cerrado o en lugares públicos, por Internet o DVD); explotación por 

parte de cualquier patrocinador, colaborador o proveedor del evento en sus 

operaciones/campañas de comunicación institucional; promoción de las futuras 

ediciones del evento o de cualquier evento/operación asociado. 

De acuerdo con lo que establece la Ley orgánica 03/2018 del 5 de diciembre, de 

la protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, el participante 



 

 

 

podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 

y oposición al tratamiento de sus datos. Para ejercitar este derecho deberá solicitarlo 

por escrito al domicilio social de Atletas Populares Plasencia (C/Bejar, 4, 10600 

Plasencia, Cáceres). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD PARA PARTICIPANTES DE CARRERA CON 
CARRITO 

Nombre del Evento: XI Media Maratón de Plasencia organizada por el Club Atletas 
Populares de Plasencia Fecha del Evento: 2 febrero de 2025 
1. Reconocimiento de los Riesgos: Yo, ___________________________________, en 
adelante denominado como "el participante," reconozco que participar en una carrera en 
la que empujo un carrito con una persona o niño dentro implica riesgos inherentes. Estos 
riesgos incluyen, pero no se limitan a, caídas, colisiones, lesiones personales, daños al 
carrito, y otros incidentes que puedan ocurrir durante la participación en el evento. 
2. Responsabilidad del Participante: El participante asume total y exclusiva 
responsabilidad por la seguridad de la persona o niño transportado en el carrito durante la 
carrera. Declaro que la persona o niño ha sido asegurado de manera adecuada en el 
carrito y que este se encuentra en condiciones seguras y aptas para participar en la 
carrera. 
3. Liberación de Responsabilidad: El participante, por la presente, libera y exime de toda 
responsabilidad a los organizadores del evento, patrocinadores, voluntarios y cualquier 
otra parte relacionada con la organización de la carrera por cualquier lesión, daño, pérdida 
o incidente que pueda ocurrir al participante, a la persona o niño transportado en el carrito 
o a terceros. 
4. Seguro del Evento: El participante entiende que el seguro proporcionado por el evento 
cubre únicamente al corredor y no a la persona o niño transportado en el carrito. Es 
responsabilidad del participante garantizar que cuenta con cualquier seguro adicional que 
considere necesario. 
5. Declaración de Aptitud: Declaro que tanto yo como la persona o niño transportado en 
el carrito estamos en condiciones físicas adecuadas para participar en esta actividad. 
Además, garantizo que soy mayor de edad y que, en el caso de transportar a un niño, 
cuento con el consentimiento legal de los padres o tutores. 
6. Aceptación de Términos: Al firmar este documento, acepto que he leído y comprendido 
todos los términos aquí estipulados y que participo en la carrera de manera voluntaria y 
bajo mi propio riesgo. 
 
 
 
Nombre del Participante: ______________________________ 
DNI del Participante: ______________________________ 
 
 
Firma del Participante: ______________________________ 
Fecha: ______________________________ 
 
Nombre de la Persona/Niño Transportado: ______________________________ 
Relación con el Participante: ______________________________ 
 
Nombre y firma de Padre/Tutor (si aplica): ______________________________ 
Fecha: ______________________________ 
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